
VI. PROGRAMA ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA MUJERES 
INDIGENAS. 

1. Objetivo 
1.1 General 
Contribuir a mejorar las condiciones de vida y posición social de las mujeres 

indígenas que habitan en localidades de alta y muy alta marginación, impulsando y 
fortaleciendo su organización así como su participación en la toma de decisiones, 
a través del desarrollo de un proyecto productivo. 

1.2 Específicos 
Impulsar la participación de las mujeres indígenas en procesos organizativos en 

torno a un proyecto productivo definido por ellas mismas, atendiendo a los criterios 
de equidad, género, sustentabilidad, interculturalidad y derechos. 

Facilitar el desarrollo de las capacidades y habilidades de las mujeres indígenas 
mediante capacitación y asistencia técnica orientadas a la consolidación de la 
organización y el desarrollo de su proyecto productivo. 

Promover la apropiación y permanencia de los proyectos de organización 
productiva de las mujeres indígenas con el fin de que éstas obtengan un beneficio 
económico que les permita mejorar su participación en la economía familiar. 

2. Lineamientos 
Para estas reglas, cuando aparezca la palabra PROGRAMA, se refiere al 

Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas. 
2.1 Cobertura 
El PROGRAMA tendrá presencia en localidades con 40% y más de población 

indígena, así como localidades de interés, (definidas como aquellas en los que la 
población indígena representa menos de 39.999% y más de 150 personas 
indígenas) determinadas por la Unidad de Planeación y Consulta de la CDI. Lo 
anterior con base en el II Conteo de Población y Vivienda 2005 del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y en el grado de marginación (Alta y 
Muy Alta) 2005, generado por el Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

Las mujeres indígenas que se encuentren fuera de la cobertura descrita, y que 
contaron con apoyos del PROGRAMA antes de 2008, podrán ser objeto de 
segundos o terceros apoyos según corresponda, a través de una justificación por 
escrito del (de la) Delegada(o) Estatal. 

La Dirección del Programa, previo análisis y justificación respectiva, así como 
un diagnóstico conteniendo los indicadores de marginalidad establecidos por el 
CONAPO, podrá autorizar la atención de grupos de mujeres indígenas en 
localidades con 40% y más de población indígena que habiten en localidades 
consideradas como no elegibles pero que por su grado de marginalidad requieran 
de apoyo. 

Se podrán apoyar a grupos de mujeres indígenas migrantes que habiten en 
localidades urbanas o rurales, que tengan como mínimo tres años de residencia 
en el lugar, comprobado por la autoridad local, siempre y cuando su lugar de 



residencia esté clasificada por el CONAPO con alto o muy alto índice de 
marginación. Este supuesto se condicionará a la disponibilidad presupuestal y sólo 
se podrá destinar hasta el 20% del techo presupuestal por entidad federativa. 

Asimismo, podrán ser elegibles aquellas localidades indígenas que cuenten con 
reconocimiento jurídico en la Constitución de su entidad federativa. En este 
supuesto, se deberá contar con la justificación respectiva del (de la) Delegado(a) 
Estatal. 

2.2 Estrategias 
Impulsar el potencial productivo/alimentario de traspatio, que atienda las 

necesidades de alimentación y bienestar de las mujeres indígenas y sus familias. 
Promover que las mujeres indígenas, sus familias y comunidades, mejoren sus 

condiciones de higiene, salud y nutrición, así como el acceso a recursos como el 
agua, la energía y la liberación de tiempo, entre otros, mediante la aplicación de 
tecnologías apropiadas al medio rural. 

Promover el aprovechamiento y uso apropiado de los recursos naturales a 
través del impulso de la agroecología en los proyectos agrícolas y el manejo 
alternativo en el caso de los pecuarios. 

Impulsar la comercialización de los bienes que producen las mujeres indígenas, 
que permita ampliar y diversificar el mercado, a nivel regional, estatal y nacional, 
en beneficio de sus familias. 

Propiciar la participación de instancias públicas y organizaciones de la sociedad 
civil, con presencia local y estatal, en acciones que favorezcan e impulsen los 
objetivos del PROGRAMA. 

3. Población Objetivo 
Serán sujetas de los apoyos del PROGRAMA las mujeres indígenas, mayores 

de edad o menores emancipadas, que conformen grupos de 10 mujeres como 
mínimo, o de 8 mujeres en localidades con menos de 50 habitantes, que: 

-      Habiten en las localidades establecidas en la cobertura, preferentemente 
fuera de las cabeceras municipales, 

•     Cuenten con su credencial del IFE, 
-      Cuenten con la Clave Unica de Registro de Población (CURP), 
-      Tengan nula o poca experiencia organizativa o comercial, 
-      No sean promotoras indígenas en activo del PROGRAMA, y 
-      No sean beneficiarias de otros programas federales de tipo productivo, 

salvo en los casos en que los objetivos de dichos programas sean 
complementarios a los del PROGRAMA. 

En los estados de Baja California, Chihuahua, Durango, Nayarit, Jalisco, San 
Luis Potosí, Sinaloa y Sonora, entidades con mayor dispersión poblacional, se 
aceptarán grupos de 8 integrantes y un máximo de 5 mujeres de una sola familia. 



Para los efectos de las presentes reglas, por menores emancipadas, se 
entenderá mujeres menores de edad que al contraer matrimonio o ser madres 
solteras, adquieren responsabilidades en la manutención del hogar. 

4. Requisitos 
Los apoyos del programa se entregarán a la población objetivo, con dos 

modalidades: 
4.1 Grupos nuevos 
 -      Que manifiesten por escrito su conformidad de cumplir la normatividad del 

PROGRAMA, 
-      Que no sean deudoras de otros programas federales, en especial de otros 

programas de la CDI, 
-      Que participen en las actividades de planeación, ejecución y seguimiento de 

los proyectos productivos, coordinados por la instancia ejecutora. 
4.2 Grupos de continuidad 
-      Que el grupo original permanezca activo y por lo menos con el sesenta por 

ciento (60%) de las integrantes que recibieron el primer apoyo. En este caso se 
deberá contar con una justificación que asegure el fortalecimiento organizativo, 

-      Que el proyecto apoyado esté operando y haya transcurrido cuando menos 
un ciclo productivo o seis meses a partir de su inicio, 

-      Que el apoyo se aplique para fortalecer el proyecto original, o para 
complementarlo, 

-      Que el apoyo para la continuidad se destine, preferentemente, para 
insumos, equipo, capacitación y asistencia técnica que faciliten la transformación 
de la producción y/o comercialización de los productos, y 

-      Que el recurso solicitado complemente la reinversión del grupo, 
Los apoyos de continuidad serán tramitados siempre y cuando la instancia 

ejecutora que corresponda, haya concluido la captura del seguimiento al apoyo 
anterior otorgado al grupo. 

5. Tipos de apoyo 
Los apoyos para las beneficiarias podrán ser de tres tipos: 
5.1 Apoyos para instalar el proyecto de organización productiva 
Destinados para: 
-      La adquisición de insumos o materias primas para la producción, 
-      Herramientas, maquinaria y equipos, así como costos asociados a su 

instalación, 
-      Adecuaciones al espacio físico o infraestructura, 
-      Pago de mano de obra especializada, 
-      Seguros (sólo en caso de proyectos de tipo agropecuario), 



-      Capacitación especializada y servicios de asistencia técnica que se 
requieran para la instalación y arranque del proyecto productivo, y 

-      Los fletes o transportación de insumos requeridos exclusivamente para la 
puesta en marcha del proyecto. 

Los apoyos podrán ser otorgados en años distintos hasta en tres ocasiones, no 
necesariamente consecutivas. 

5.2 Apoyos para el acompañamiento 
Destinados para: 
-      El pago de honorarios de consultorías, capacitación y asistencia técnica, 
-      Realización de talleres, reuniones de intercambio de experiencias y 

capacitación a los grupos de mujeres beneficiarias, 
-      Adquisición o elaboración de material didáctico y de medios impresos de 

apoyo, 
-      Renta de locales y equipo electrónico para capacitación, 
-      Pago de traslado y alimentación de las mujeres indígenas, relacionados a 

los eventos citados. 
5.3 Apoyos en situaciones de emergencia 
Tratándose de siniestros o desastres naturales que afecten o interrumpan la 

actividad económica en alguna localidad de la geografía nacional, el PROGRAMA 
podrá otorgar un apoyo adicional para afectaciones específicas en el mismo año, a 
los grupos de mujeres indígenas que cuenten con proyectos productivos en dicha 
zona y que lo soliciten, con el objeto de que reactiven sus actividades. 

La Dirección del PROGRAMA recibirá de las Delegaciones Estatales las 
propuestas de solicitud de los grupos de mujeres que se encuentren en este 
supuesto, acompañadas por un acta circunstanciada firmada por las autoridades 
locales, por el grupo de beneficiarias y la instancia ejecutora. 

Para los efectos de las presentes reglas, se entenderá por autoridades locales 
a representantes agrarios (ejidales o comunales), administrativos (síndicos, 
jueces), y en general servidores públicos con representatividad en la localidad. 

6. Monto de los apoyos 
6.1 Para instalar el proyecto de organización productiva 

Tipo de proyecto Monto máximo por proyecto 

Proyecto de organización productiva, en 
general 

Hasta 130,000.00 

  
Un monto equivalente de hasta el veinte por ciento (20%) del costo total del 

proyecto, podrá ser destinado antes y durante la instalación del proyecto a 
capacitación especializada y servicios de asistencia técnica requeridos. 

6.2 Para el acompañamiento 



El monto de recursos para el acompañamiento, se considera complementario al 
monto del apoyo para instalar el proyecto productivo, y equivaldrá al diez por 
ciento (10%) del costo total del proyecto. 

7. Acompañamiento 
Los proyectos de organización productiva contarán con un complemento 

denominado acompañamiento, el cual será ejercido durante y después de la 
instalación del proyecto por las instancias ejecutoras, a través de acciones de 
formación, que promuevan y fortalezcan la organización y el desarrollo de las 
capacidades y habilidades productivas de los grupos de mujeres indígenas. 

Todo proyecto productivo deberá contar con acompañamiento. 
Las instancias ejecutoras internas podrán ejercer hasta el cuatro por ciento 

(4%) del monto destinado al acompañamiento, para cubrir gastos indirectos y de 
seguimiento. 

8. Promotoras indígenas 
8.1 Definición y montos de beca 
Para fortalecer la organización y participación de los grupos de mujeres 

indígenas beneficiarias del PROGRAMA, se contará con la colaboración de 
promotoras indígenas bilingües quienes recibirán como apoyo una beca mensual 
para traslados y alimentación. 

La beca mensual que recibirá cada promotora indígena tendrá un monto de 
$3,300.00 (TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). La distribución de 
número de promotoras indígenas por entidad federativa, obedecerá 
proporcionalmente al número de proyectos de organización productiva 
autorizados, a la dispersión geográfica y a la disponibilidad presupuestal. 

En caso de que se tengan ahorros del presupuesto total programado, éstos 
podrán ser utilizados en beneficio de las promotoras, en cuanto a una 
compensación adicional a la beca.  

8.2 Elegibilidad 
Debe ser una mujer indígena bilingüe, susceptible de formarse como promotora 

del PROGRAMA, que sea hablante de la lengua materna de la localidad que va a 
atender, además del idioma español, que viva cerca de las localidades a apoyar y 
cuente con escolaridad mínima a nivel secundaria. 

En adición, la promotora indígena deberá cumplir los siguientes requisitos: 
facilidad de palabra para comunicarse de manera verbal o escrita, espíritu de 
servicio y disposición para trabajar en equipo, así como para relacionarse con 
otras mujeres indígenas. También debe: 

-      Contar con experiencia en el trabajo comunitario, 
  



-      Comprometerse a coordinarse con servidores públicos de la CDI, 
atendiendo la normatividad institucional, y 

-      Manifestar su voluntad para asistir a otros lugares, dentro o fuera de la 
entidad federativa de residencia, para capacitarse y desarrollar las actividades de 
apoyo a los grupos de mujeres asignados. 

9. Capacitación 
El PROGRAMA requiere de un alto componente de capacitación y formación en 

metodologías participativas para las mujeres indígenas beneficiarias así como 
para quienes las atienden o apoyan, por lo que contará con los recursos 
necesarios para la ejecución de acciones formativas y de capacitación orientadas 
a este fin, que serán instrumentadas por la Dirección del PROGRAMA, las 
Delegaciones Estatales y, en su caso, con la colaboración de otras áreas de la 
CDI. Dichas acciones, acordes a los objetivos específicos del PROGRAMA, se 
orientarán a: 

-      Mujeres indígenas beneficiarias, 
-      Promotoras indígenas, y 
-      Personal operativo de las instancias ejecutoras. 
10. Operación, seguimiento y evaluación 
Para el desarrollo de las acciones de operación, seguimiento y evaluación, la 

Dirección del PROGRAMA podrá ejercer hasta el seis por ciento (6%) del 
presupuesto total asignado. 

Las Delegaciones destinarán el 10% de los gastos de operación para el 
seguimiento y supervisión de proyectos instalados anteriormente (hasta tres años 
antes) con el objeto de verificar su existencia, funcionamiento y consolidación. 

11. Publicación de convenios en el Diario Oficial de la Federación. 
La Dirección del PROGRAMA contará con los recursos necesarios para la 

publicación de convenios de coordinación suscritos con instancias ejecutoras, en 
cumplimiento a la normatividad aplicable. 

12. Derechos, obligaciones y sanciones 
12.1 Derechos y obligaciones de los grupos de mujeres beneficiarias 
12.1.1 Derechos 
-      Ser capacitadas y asesoradas por una instancia ejecutora para participar en 

las distintas fases del desarrollo del proyecto como son: conformación de los 
grupos, realización del auto-diagnóstico, elaboración y ejecución del proyecto 
productivo y todo lo referente al proceso de organización productiva, 

-      Solicitar información a la instancia ejecutora sobre el estado que guarda el 
proceso de autorización, que recibirá en un plazo máximo de 30 días hábiles, 

-      Recibir los apoyos del PROGRAMA conforme a las disposiciones 
normativas del mismo, 

-      Administrar los recursos del proyecto productivo elegido, 



-      Contar con una copia de su proyecto y del anexo técnico correspondiente, y 
solicitar, en su caso, aclaraciones sobre los mismos, y 

-      Presentar quejas y denuncias por una posible desviación de los recursos 
ante las instancias competentes. 

12.1.2 Obligaciones 
-      Cumplir la normatividad del PROGRAMA, 
-      Ser responsables de los proyectos elegidos por ellas y de las acciones a 

realizar, así como respetar los acuerdos que determinen al interior del grupo, 
-      Elaborar y cumplir el reglamento interno apegado a las características de su 

grupo y actividad productiva, 
-      Aceptar por escrito sus compromisos de participación en la puesta en 

marcha de su proyecto y en su acompañamiento, 
 -      Asistir a las reuniones y eventos que convoque la Dirección del 

PROGRAMA, por conducto de la Delegación Estatal, 
-      Utilizar los apoyos para los fines autorizados, así como informar el destino y 

aplicación de dichos recursos a la instancia ejecutora, 
-      Comprobar ante la instancia ejecutora el uso de los recursos mediante 

facturas, o recibos y/o notas avaladas por la autoridad local, e 
-      Informar a la instancia ejecutora de cualquier problema o desastre que 

afecte al proyecto en un plazo no mayor a 10 días hábiles. Sólo en casos de 
desastres naturales cuyos efectos dificulten el acceso a las localidades donde se 
encuentra el proyecto, las beneficiarias contarán hasta con 20 días hábiles para 
comunicar el evento. 

12.2 Derechos y obligaciones de las promotoras indígenas 
12.2.1 Derechos 
-      Contar con la beca mensual necesaria que les permitan realizar las 

actividades de apoyo propias del PROGRAMA, 
-      Participar en talleres y cursos orientados a fortalecer sus capacidades y 

habilidades, que estén relacionados directamente con el trabajo comunitario de 
apoyo a grupos de mujeres indígenas, 

-      Contar con material, documentos e insumos que le faciliten la realización de 
las actividades asignadas, y 

-      Contar con el apoyo técnico del personal operativo del PROGRAMA, 
particularmente en aquellas actividades que así lo requieran. 

12.2.2 Obligaciones 
-      Apoyar a los grupos de mujeres indígenas asignados, en todas aquellas 

actividades que contribuyan a facilitar su organización, así como en la instalación y 
seguimiento de los proyectos de organización productiva, 

-      Brindar periódicamente información confiable y veraz sobre las actividades 
de apoyo a los grupos asignados, 



-      Apoyar en la traducción, organizar y/o convocar a eventos relacionados con 
las actividades de promoción, fortalecimiento organizativo, elaboración de 
diagnósticos y perfiles de proyectos, contraloría social, así como temáticas afines 
al PROGRAMA, 

-      Portar la credencial de identificación otorgada por la CDI, en las localidades 
que le fueron asignadas, y presentarla cada vez que le sea requerida, misma que 
será vigente únicamente por el periodo señalado en dicho documento, la cual 
deberá entregar a la Dirección del PROGRAMA, o en la Delegación Estatal 
correspondiente, al término o suspensión de las actividades asignadas, 

-      Llevar una bitácora con el registro manual de las actividades realizadas en 
campo, con los grupos de beneficiarias asignados. 

12.3 Derechos y obligaciones de las instancias ejecutoras 
12.3.1 Derechos 
-      Recibir atención, orientación y, en su caso, asesoría sobre el PROGRAMA 

y su mecanismo de operación, así como sobre la correcta aplicación de los 
recursos otorgados, y 

-      Recibir los recursos que les corresponda ejercer, según la normatividad del 
PROGRAMA. 

12.3.2 Obligaciones 
-      Asumir con recursos propios las acciones de la fase de planeación y diseño 

del acompañamiento al proyecto productivo. 
-      Presentar un plan de trabajo detallado que contenga cobertura, propuesta 

de asistencia técnica, acompañamiento, así como los recursos humanos, 
materiales y financieros que aplicará en la ejecución de las acciones del 
PROGRAMA. 

-      Participar en el programa anual de capacitación que convoque la Dirección 
del PROGRAMA por conducto de la Delegación Estatal. 

-      Impulsar la participación de las mujeres indígenas en la planeación, 
ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto productivo. 

-      Suscribir el Convenio de Coordinación (Anexo 1), y el Anexo de Ejecución 
respectivo (Anexo 2). En caso de organizaciones de la sociedad civil, suscribir el 
Convenio de Concertación respectivo (conforme al Modelo de Convenio publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto de 2008). 

-      Capturar en el Sistema Integral de Mujeres, los datos requeridos para la 
autorización de los proyectos de organización productiva, el acompañamiento, así 
como las fases que integren su seguimiento; la captura de este seguimiento será 
condición para autorizar apoyos de continuidad. 

-      Integrar el expediente técnico de los proyectos de organización productiva. 
-      Instrumentar el acta de entrega-recepción, e incorporarla al expediente. 
-      Garantizar la correcta aplicación de los recursos del Programa y resguardar 

la documentación comprobatoria de los mismos. 



-      En su caso, informar por escrito a la Dirección del PROGRAMA, el monto 
de los recursos no ejercidos durante el trimestre y el motivo, y 

-      Abstenerse de realizar acciones de proselitismo político, sindical o religioso. 
13. Causas de suspensión de los apoyos o becas 
Serán causas de suspensión de los apoyos o becas, las siguientes: 
-      No apegarse a los términos y condiciones establecidos en el instrumento 

jurídico celebrado con la Delegación Estatal, para el otorgamiento de los apoyos 
que les hayan sido asignados, 

-      No cumplir con todas aquellas acciones que dieron origen a su elección, 
-      No entregar a la CDI en los tiempos convenidos la documentación que 

sustente los avances y la conclusión de los conceptos que hayan sido objeto del 
apoyo o beca. Para el caso de apoyos, la entrega no deberá exceder el ciclo fiscal 
vigente y para el caso de informes mensuales de promotoras estos deberán 
enviarse a la Dirección del Programa dentro de los diez primeros días naturales 
del mes siguiente al que reporta. 

-      No aceptar la realización de auditorías o visitas de supervisión e inspección, 
-      Desviar los apoyos que le hayan sido otorgados a conceptos ajenos a lo 

convenido, 
-      Cuando se detecte información falseada en la documentación presentada, 
-      Cuando los grupos de mujeres indígenas estén recibiendo, en forma 

simultánea, apoyos de otros programas federales dirigidos a los mismos 
conceptos, y 

-      No cumplir con las disposiciones de las presentes reglas y demás 
normatividad aplicable. 

14. Participantes 
14.1 Instancia ejecutora 
Podrán ser dependencias y organismos federales, entidades e instancias de los 

gobiernos de los estados y municipios, así como organizaciones de la sociedad 
civil formalmente constituidas que preferentemente garanticen la aportación de 
recursos para el apoyo de grupos de mujeres indígenas. 

En caso de que en alguna región indígena no exista una instancia ejecutora que 
realice las acciones de este PROGRAMA, la CDI a través de sus CCDI´s podrá 
atender de manera directa a los grupos de mujeres indígenas. 

Las instancias ejecutoras deberán contar con el siguiente perfil: 
-      Presencia operativa comprobable en las regiones y localidades indígenas, 
-      Experiencia de trabajo demostrable con la población y el tipo de proyectos 

de organización productiva a impulsar, 
-      Congruencia entre sus objetivos y los del PROGRAMA, 



-      Contar con la infraestructura suficiente para el acompañamiento, 
seguimiento y trabajo de campo en las comunidades, 

-      Asignación de recursos humanos suficientes para atender la normatividad 
del PROGRAMA y brindar el seguimiento a grupos, 

Las organizaciones de la sociedad civil interesadas en fungir como instancias 
ejecutoras deberán además estar inscritas en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil y presentar su solicitud de trámite ("Solicitud 
para participar como Instancia Ejecutora del POPMI") mediante escrito libre ante la 
Delegación Estatal respectiva, la cual tendrá un plazo máximo de respuesta de 3 
meses y un plazo de prevención de quince días hábiles. Si al término máximo de 
respuesta la autoridad no ha dado respuesta alguna, se entenderá que fue resulta 
en sentido negativo: 

-      Documento curricular con el perfil requerido, 
-      Copia de la Clave Unica de Inscripción (CLUNI), 
-      Copia del acta constitutiva y estatutos actualizados, y 
-      Copia de la Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC), 
•      Copia del acuse de recibido del último Informe Anual ante el Indesol en 

caso de haber recibido recursos económicos por parte de cualquier programa del 
Gobierno Federal en los años inmediatos anteriores. 

Además deberán: 
-      Estar en posibilidades de expedir recibos que cumplan con los requisitos 

fiscales vigentes, 
-      No contar entre sus directivos o representantes a funcionarios públicos (o 

parientes de éstos en línea directa) de los tres órdenes de gobierno o con cargo 
de elección popular. 

Del presupuesto asignado a cada Delegación Estatal, se podrá destinar hasta el 
diez por ciento (10%), para que lo ejerzan las organizaciones de la sociedad civil 
como instancias ejecutoras del PROGRAMA. 

14.2 Instancia normativa 
La CGPPE de la CDI, a través de la Dirección del PROGRAMA, será la 

instancia encargada de vigilar el cumplimiento de las presentes Reglas, así como 
de emitir los instrumentos normativos necesarios que apoyen eficazmente la 
operación, seguimiento y control requeridos. 

15. Diagrama de Flujo de Operación 
  



 
La CDI a través de la Delegación Estatal y en coordinación con la Dirección del 

PROGRAMA, seleccionará a las instancias ejecutoras para el ejercicio 
presupuestal vigente. 

La Delegación Estatal y la instancia ejecutora firmarán un Convenio de 
Coordinación o en su caso de Concertación, en el que se establecerán 
compromisos para la ejecución del Programa. En ningún caso se transferirán 
recursos a las Instancias ejecutoras, en tanto no se cuente con el referido 
Convenio debidamente formalizado. 

Para que las instancias ejecutoras realicen las acciones previstas en las 
presentes reglas, la Delegación Estatal con el apoyo de la Dirección del 
PROGRAMA, capacitará al personal operativo de la instancia ejecutora sobre la 
metodología participativa, entendida esta como el proceso en el cual se involucran 
todos los actores responsables de la acción, para conformar los grupos, elaborar 
el auto-diagnóstico, así como los perfiles de proyectos, entre otros temas. 

Las instancias ejecutoras realizarán la difusión y promoción del PROGRAMA en 
las localidades elegibles con las potenciales beneficiarias; como resultado de los 
trabajos realizados con las mujeres, se define la conformación de los grupos que 
participarán en la ejecución de proyectos de organización productiva, con quienes 
se procederá a realizar el diagnóstico del grupo a partir del cual se obtiene la 
información para identificar y definir el perfil del proyecto. 

Como resultado de este proceso, se levantará una minuta de las reuniones con 
las mujeres indígenas beneficiarias, que será firmada por ellas y personal de la 
instancia ejecutora, y sellada por la autoridad local; esta minuta formará parte del 
expediente de cada proyecto. 



Estas acciones deberán retomar la problemática detectada de las mujeres en 
esas localidades, para lo cual se utilizará la metodología participativa que permita 
incorporar desde el principio a las beneficiarias en la definición de su proyecto. 

La instancia ejecutora capturará y gestionará ante la Delegación Estatal los 
proyectos de organización productiva integrados, los que deberán acompañar con 
su programa de capacitación y acompañamiento. Las Delegaciones Estatales 
revisarán y pre-validarán las propuestas que le presenten, considerando que sean 
viables: técnica, comercial, económica y socialmente. Estas acciones se realizarán 
a través del Sistema Integral de Mujeres. 

 La Delegación Estatal turnará los proyectos pre-validados a la Dirección del 
PROGRAMA para su análisis, validación y autorización final. 

La Dirección del PROGRAMA, analizará los proyectos de organización 
productiva y de acompañamiento presentados, y autorizará aquellos que cumplan 
con lo establecido en las presentes reglas, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal. 

Una vez autorizados los proyectos, la Dirección del PROGRAMA notificará a la 
Delegación Estatal o al CCDI, y enviará los recursos correspondientes, para que a 
su vez, comuniquen a la instancia ejecutora el resultado de su gestión. 

La Instancia ejecutora entregará los recursos del PROGRAMA a los grupos de 
mujeres indígenas con la presencia de un representante de la CDI, a más tardar 
quince días naturales después de haberlos recibido por parte de Oficinas 
Centrales y deberá recabar el documento comprobatorio mismo que se integrará 
al expediente del proyecto. Las beneficiarias adquirirán los insumos y contratarán 
los servicios requeridos para la instalación y puesta en marcha de su proyecto. 

La instancia ejecutora deberá realizar el seguimiento de los proyectos 
productivos y a su acompañamiento. La información resultante deberá ser 
capturada en el Sistema Integral de Mujeres. 

La Dirección del PROGRAMA, en coordinación con las Delegaciones Estatales 
y los CCDI´s, realizará acciones de seguimiento en cuando menos una muestra 
del 5% de los proyectos autorizados, e implementará controles para la debida 
rendición de cuentas a través de la última fase de seguimiento registrada en el 
Sistema Integral de Mujeres (SIM). 

16. Acta de entrega-recepción 
La instalación y puesta en marcha del proyecto deberá formalizarse mediante 

un Acta de Entrega-Recepción, en la cual se señalará el cumplimiento de los 
compromisos entre las partes. 

El Acta de Entrega-Recepción que deberá firmarse entre la instancia ejecutora 
y el grupo de beneficiarias forma parte del expediente, y constituye la prueba 
documental que certifica la existencia del proyecto. 

De presentarse alguna irregularidad en la entrega del proyecto, quien lo reciba, 
podrá firmar el acta de manera condicionada, y anotar en ella las razones de su 
inconformidad. Además, se indicarán los plazos acordados para solventar las 
observaciones a que dé lugar ésta. 



17. Indicadores 
Para evaluar la operación y los resultados alcanzados, mediante la medición y 

seguimiento del ejercicio de los recursos, las acciones realizadas y el logro de las 
metas, se utilizarán los indicadores que se especifican a continuación: 

Indicadores de resultados  
Denominación Fórmula Periodicidad 

Grupos de mujeres
indígenas que continúan
operando proyectos 

(No. de grupos de mujeres indígenas apoyados por el programa 
dos años antes que continúan en operación al final del año de 
análisis/No. total de grupos de mujeres indígenas apoyados por 
el programa dos años antes ) x 100 

Anual 

Proyectos productivos
instalados 

(No. de proyectos instalados en el año de análisis/No. de 
proyectos programados a instalarse en el período de análisis) x 
100 

Trimestral 

Mujeres indígenas
organizadas y
capacitadas 

( No. de mujeres indígenas beneficiarias que participan en 
eventos de capacitación/No. total de mujeres beneficiarias en el 
período ) x 100 

Semestral 

 


